
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2006-00697.  

 

Procedente la solicitud que antecede y, teniendo en cuenta que, por auto de 19 de 
noviembre de 2009 se decretó la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, por Secretaría líbrense los oficios de levantamiento de las 
medidas cautelares ordenados en el numeral 2° del auto en mención. Tramítense 
bajo los lineamientos del articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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